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Marca: «Sofreh.
Modelo: 815.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Apéndice 1 del Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre y artícu
lo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certiJ1cado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 11 de febrero de 1f194.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Anño.

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1999. Condicionado a la apro
bación de las especificaciones técnicas.

con la inscripción ill::J994~ 7814 RESOLUCION de 11 de febrero de 1994, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se oto'fga el- cer
tificado de aceptación al teléf01W con radioalarma" marca
.,Piper Porta1., model,o 3311.'/1.

y para Que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el present.e certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-El Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

7813 RESOLUCION de 11 de febrero de 1994, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación a la alarma para RTe, marca .,So
freb-, modelo SJ(J-E.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicac;(IP del Rpal
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado~ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de IR de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a it:tstancia de oTunstall
Electronics,Ltd., con domicilio social en Whitley Bridge, Whitley Lodge,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de a.c.;eptación
al teléfono con radioalarma, marca «Piper Portal., modelo 33113/J, con
la inscripción E 99 94 0043, que se inserta corno anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo' previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado qlH-da con
dicionada a la obtención del númerode inscripción en el Registro ,~~ Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Adrnir:..istración
de Telecomunicaciones,

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Sofrel
Telecontrol, Sociedad Anónima", con domicilio social en Madrid, Alustante,
número 3, 1 C, código postal 28002,

Esta Dirección General ha resucito otorgar el certificado de aceptación
a la alanna para RTe, marca .Sofreh, modelo SIO-E, con la inscripción
E 99 94 0006, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda eoo·
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgar~ la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Le;r
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dich~ texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (oBoletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la DirecCión General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aCt'ptación, para el

Equipo: Alarma para RTe.
Fabricado por: ~Sofrel Telecontrol~,en Francia.
Marca: .Sofre'"
Modelo: S lQ-E.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Madrid, 11 de febrero de 1994.-El Director general, Javier NRdal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la. Ley
31/1987, de 18 de diciembre) de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texio legal, aprobado por Rea: iJecreto
1066/1989, de 28 de agosto «Boletín Oficial del Estado• .mll'n~ro 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de T~lf"f~ornuni

caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono e,on radioalarma.
Fabricado por: oTunstall Electronics, Ltd.•, en Reino Unido.
Marca: .Piper Portah.
Modelo, 33113/1.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (<<Boletín Oficial dpl Estado~
de 15 de noviembre) y el articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989

con la inscripción

y plazo de validez ha...ta el 28 de febrero de 1999. Condicionado a la apro
bación de especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del ankulo 1.0
de la Ley 32/1992, de:} dp diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicadon~~toh,üetín
Oficial del Estado. número 291, del 4), ~xpido el presente c('.rti:ticado en
los términos establecid,)s en el articuln 14.2 del Real Decreto lOüt/1989.

Madrid, 11 de febrero de 19fJ4.~El Director general dI'! 'Te->.('-.'Q.iOuni
caciones, ,Javier Nadal AIiñn.

con la in.,:,cripción

Apéndice I del Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre y artícu
lo 82 del Real Decreto 1066j1989,

~~-~~

7815 RESOLUCION de 11 de febrero de 1994, de la Dirección
General de Telecomuni.caciones, por la que SI? 'Aurgu el cer
tificado de aceptación al teléfono celular port.1til (900
MHz), nutrea .,Mitst¿b'ishi.., modelo M'l897FOR6A.

y plazo de validez hasta el 28 i1e fehrero de 1999. Condicionado a la apro
baCIón de las especificaciones técnica.').

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0
de ia Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín

Como consecue!1da íld expediente incoado en aplicaci¿ '.~ (l.:;! Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Est:ado~ J"úmero
212, de 5 de septiembr('), por el que se aprueba el Reglamento de de~arrollo

de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tel{'comu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y üstemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Melco


